
Número 6.288/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.
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Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 05-10-2007

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión. 

REQ= Requerimientos; PTOS= Puntos
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Número 6.266/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales sobre notificación a (deudores)

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.
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En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

ÁVILA, a 16 de octubre de 2.007

El Recaudador Ejecutivo, Ilegible
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Número 6.272/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De 27.11), modificada mediante
Ley 4/1999, de 14 de enero (B.O.E. 14.01), se procede a la notificación de las RESOLUCIONES de esta
Administración 05/01 de la Tesorería General de la Seguridad Social, recaídas en los expedientes del Régimen
Especial Agrario que se citan, a nombre de los interesados que asimismo se relacionan, por haber resultado la noti-
ficación infructuosa en el domicilio referenciado.

Asimismo se informa que las resoluciones objeto de las presentes notificaciones se encuentran en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita en Ávila, Avda. de
Portugal, 4, en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente citada.

Contra la presente resolución cabe interponer RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los preceptos correspondien-
tes sobre liquidación y recaudación de deudas a la Seguridad Social, en relación con los ar tículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

RÉGIMEN EMPRESA/TRABAJADOR C. C.C./NSS RESOLUCIÓN LOCALIDAD.

R.E.A. GUOHAI GAN 051005282048 BAJA EN CENSO AGRARIO ÁVILA

R.E.A. LAHSAN ELHSYOUTY 051004761682 BAJA EN CENSO AGRARIO ÁVILA

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza

Número 6.273/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Se ha dictado Resolución por esta Inspección Provincial como consecuencia de infracción de la Legislación
Social, en los expedientes incoados a los titulares cuyos domicilios e importe de las sanciones se relacionan a con-
tinuación:
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Número 6.644/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO

DE LA VIA PECUARIA "COLADA DEL CAMINO DE

BARCO DE ÁVILA A BÉJAR" A SU PASO POR EL

CASCO URBANO DE EL BARCO DE ÁVILA, EN EL

TÉRMINO MUNICIPAL DE EL BARCO DE ÁVILA,

SOLICITADA EL AYUNTAMIENTO DE BARCO DE

ÁVILA.

Por el Ayuntamiento de el Barco de Ávila, ha sido

solicitada la Modificación del trazado de la Via

Pecuaria "Colada del Camino de Barco de Ávila a

Béjar" a su paso por el casco Urbano de el Barco de

Ávila, en el termino municipal de El Barco de Ávila

(Ávila).

Acordado período de información pública del
expediente de modificación de trazado de terrenos
(Art. 11 de la Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías
Pecuarias), dicho expediente se encontrará expuesto
en estas oficinas: Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en
horas de atención al público, durante el plazo de trein-
ta días naturales, contados desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, en el que podrán formular las ale-
gaciones que los interesados estimen oportunas, de
acuerdo con el ar tículo 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Ávila, 2 de noviembre de 2007.

El Jefe Accidental del Servicio Territorial, Luis

González Maroto.
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TITULAR DOMICILIO N° EXPETE SANCIÓN

AUTOS TAPIA,SL.. C/ Segovia, 24 4S-2/2007 410,82 �

05005 ÁVILA S-74/2007 301,51 �

WIESLAW ADAMSKi C/ Las Madres, 7 Bajo Izqda 4S-2/2007 301,51 �

Y, en consecuencia, devueltos los certificados por el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO en el
Boletín Oficial de la Provincial, a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo
previsto en el apartado 4 del ar tículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero. Al mismo tiempo se les advier te del derecho que les asiste para interponer Recurso de Alzada en el
plazo de un MES desde la notificación de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 114 de la Ley 30/92, por con-
ducto de esta Inspección Provincial ante el Ilmo. Sr. Director Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social de Castilla y León, con domicilio en Avda. José Luis Arrese s/n, 2ª planta -Edificio de uso múltiple -Código
Postal 47071 de Valladolid; en caso de no interponer el mismo deberá hacer efectivo el importe de la misma una
vez de este le sea requerido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

Advier tase que, en todo caso, el importe de la deuda figurada en el Acta de Liquidación, que se eleva a defini-
tiva, así como el importe de Acta de Infracción, en su caso el 50 por ciento de esta última, deberán ser hechos efec-
tivos hasta el último día del mes siguiente al de la notificación de la Resolución, iniciandose en otro caso automáti-
camente el procedimiento de apremio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 61 de la Ley 30/92, podrán comparecer los interesados en el
plazo de QUINCE DIAS HÁBILES, contados desde la notificación, en la Sección de Sanciones de esta Inspección
Provincial, para conocimiento del contenido del mencionado acto.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y S.S. y Unidad Especializada de S.S. Miguel A. Arroyo Fernández

J U N T A D E C A S T I L L A Y

L E Ó N
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Número 6.669/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

El Ayuntamiento de Piedralaves, con domicilio en
Plaza de la Constitución, n° 1.- 05440 Piedralaves
(Ávila), ha solicitado la constitución de un coto priva-
do de caza mayor con aprovechamiento secundario
de caza menor, cuyas características son las siguien-
tes:

- Denominación del coto: "Piedralaves".

- Localización: Término municipal de Piedralaves.

- Descripción: Tiene una superficie de 2.854'33
has. y linda: al Norte, con los términos municipales de
Burgohondo y Navaluenga; al Este, con término muni-
cipal de La Adrada; al Sur, con fincas particulares de
Piedralaves y al Oeste, con término municipal de
Casavieja.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila, a 6 de noviembre de 2007.

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria.

Número 6.287/07

AY U N T A M I E N T O D E M I J A R E S

E D I C T O

A los efectos de la Ley 11/2003 de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se hace saber que por

parte de Doña Rosa María Alonso Muñoz se ha solici-
tado licencia Medio Ambiental para Salón de
Peluquería, todo ello sito en la Carretera Ávila-
Casavieja número 34 de este municipio.

Lo que se hace público a fin de que en el plazo de
veinte días a contar desde la inserción de este Edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia puedan formular-
se las alegaciones y observaciones pertinentes.

En Mijares, a 8 de octubre de 2007.

La Alcaldesa, Mercedes Soto González.

Número 6.583/07

AY U N T A M I E N T O D E B E R N U Y

Z A P A R D I E L

ANUNCIO PARA LA LICITACIÓN DEL CONTRA-

TO DE ARRENDAMIENTO DE FINCA PROPIEDAD

MUNICIPAL PARA LA INSTALACIÓN DE UN PAR-

QUE FOTOVOLTAICO.

Con fecha 18 de octubre de 2.007, fue aprobado
por el Pleno Municipal, el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares que ha de regir la tramitación del
contrato de arrendamiento de finca municipal para la
instalación de un parque. fotovoltaico, el cual se expo-
ne al público en el negociado de contratación de esta
Corporación, por el plazo de cuatro días hábiles a
contar desde el siguiente también hábil a la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de esta Provincia,
para que puedan presentarse reclamaciones, que
serán resueltas por el Pleno Corporativo.

Simultáneamente se anuncia la licitación para
adjudicar el contrato, sin bien, la licitación se aplaza-
rá, cuando resulte necesario, en el supuesto de que
se formulen reclamaciones contra el citado pliego.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA. 

a) Organismo: Ayuntamiento de Bernúy Zápardiel
(Ávila). 

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría.

2.- OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Descripción del objeto: Arrendamiento de
DOCE (12,00,00) HECTÁREAS de finca propiedad

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



municipal para la instalación de un parque fotovoltai-
co de 4 megavatios.

b) Lugar de ejecución: En la finca 5001, polígono 4
paraje Salmoral-Tormentilla, de este Término
Municipal. 

c) Plazo del contrato: 35 años.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN

Urgente, abier to y concurso.

4.- TIPO MÍNIMO DE LICITACIÓN.

Importe total: 7.000, EUROS ANUALES, POR
CADA MEGAVATIO DE POTENCIA NOMINAL DE LAS
INSTALACIONES. 

5.- GARANTÍAS. 

Provisional, no se exige.

Definitiva; 4% del importe de adjudicación, toman-
do como base la renta anual de 10 años.

6..- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN

a) Entidad: Ayuntamiento de Bernúy Zápardiel
(Ávila).

b) Domicilio: P/. de don Julián Bañez, 1; Bernúy
Zápardiel (Ávila). 

c) Telf: 920324051

d) Fecha límite: hasta que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7.- REQUISITOS ESPECIALES DEL CONTRATIS-
TA

Estarán facultados para concurrir al concurso
todas las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras que, teniendo plena capacidad para obrar,
no se hallen incursas en alguna de las circunstancias
establecidas en los ar tículos 15 al 20 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas. 

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O SOLICITU-
DES DE PARTICIPACIÓN. 

Fecha límite de presentación: en la Secretaria de
este Ayuntamiento, durante las horas de oficina,

desde la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila. y hasta las
19,30 horas del día 26 de noviembre de 2.007, ajusta-
das al modelo que se establece en el Pliego de
Cláusulas Particulares que rige la contratación.

9.- APERTURA DE OFERTAS. 

Tendrá lugar en el Salón de Actos de este
Ayuntamiento del día que finalice el plazo de presen-
tación de siciones, a las 19,45 horas. 

10.- GASTOS DEL EXPEDIENTE. 

Todos los gastos que pueda general esta licitación,
serán de cuenta del adjudicatario. 

Bernuy Zapardiel, a 29 de octubre de 2.007.

La Alcaldesa, María del Pilar Portero Cabrero.

Número 6.671/07

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A

D E M O M B E L T R Á N

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

Resolución del Ayuntamiento de Mombeltrán por
la que se anuncia la Contratación del arrendamiento
de la explotación del bien patrimonial denominado
“Hostal Alburquerque”.

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de
Mombeltrán, adoptado en Sesión Ordinaria de fecha
6 de noviembre de 2007, y según lo dispuesto por el
ar tículo 78 de la LCAP, se anuncia Concurso, por pro-
cedimiento abier to, para adjudicar el arrendamiento
de la explotación del bien patrimonial denominado
“Hostal Alburquerque”, conforme al siguiente conteni-
do

I. Objeto del Contrato. Es objeto del contrato arren-
damiento de la explotación del bien patrimonial deno-
minado “Hostal Alburquerque”, con arreglo al Pliego
de Cláusulas administrativas, aprobado por esta
Administración.

II. Duración del contrato. El plazo total del arrenda-
miento será de Veinte años (20).
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III. Tipo de licitación. El canon del arrendamiento
se fija en la cantidad de Dieciséis mil cuatrocientos
setenta euros (16.470,00 �) anuales, que han de
pagarse por mensualidades adelantadas de 1.372,50
� respectivamente, y deberán ser efectivamente abo-
nadas al Ayuntamiento antes del último día de cada
mes anterior al que se refieran. El canon podrá ser
mejorado al alza.

IV. Publicidad de los Pliegos. Estarán de manifies-
to en las Oficinas del Ayuntamiento, de lunes a vier-
nes, en horario de atención al público.

V. Garantía provisional. Para participar en este pro-
cedimiento se precisa constituir una garantía provisio-
nal del 2% del importe de diez anualidades según el
canon de arrendamiento anual establecido (16.466,00
�) y que por tanto, asciende a Tres mil doscientos
noventa y tres euros con veinte céntimos (3.293,20 �).

VI. Garantía Definitiva. 4 % del precio de adjudica-
ción.

VII. Presentación de Proposiciones. El plazo de
presentación de proposiciones será de QUINCE Días
Naturales, a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el BOP, de lunes a viernes de
9:00 a 13:00 horas. Si el día final fuese sábado, festi-

vo o inhábil, el término del plazo concluirá el primer
día hábil posterior.

VIII. Apertura de proposiciones. El acto de apertu-
ra de proposiciones será público, y tendrá lugar en el
Salón de Actos del Ayuntamiento, en los siguientes
plazos:

- La apertura de proposiciones la llevará a cabo la
Mesa de Contratación, en el Salón de Actos del
Ayuntamiento, a las 13:00 horas del tercer día hábil
posterior al plazo de finalización de entrega de ofer-
tas, salvo que aquel sea sábado, en cuyo caso se rea-
lizará el inmediato día hábil siguiente, o que se hubie-
se concedido a algún licitador un plazo de subsana-
ción.

- Si se hubieran presentado proposiciones por
correo, el undécimo día hábil siguiente al que termine
el plazo de presentación de proposiciones.

IX. Modelo de proposición. El recogido en el Anexo
Pliego de Cláusulas. 

X. Clasificación del contratista. NO se exige. 

En Mombeltrán, a 7 de noviembre de 2007.

El Alcalde - Presidente, Francisco Hernández de la
Cruz.
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Número 6.275/07

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A D E M O M B E L T R Á N

A N U N C I O

Finalizado el trámite de exposición al público de la Lista Provisional sin que se hayan presentado alegaciones
contra la misma.

Visto el dictamen emitido por la Comisión de Valoración constituida al efecto, con fecha 3 de octubre de 2007;
y según lo dispuesto por las Bases que rigen la adjudicación y uso de las doce viviendas de protección pública de
Los Chapales, en concreto los puntos 11, 12 y 13 de la Base sexta.

D. Francisco Hernández de la Cruz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mombeltrán, Ávila, con fecha de hoy,
y de conformidad con las facultades que le otorgan los ar tículos 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, según el expediente tra-
mitado al efecto, mediante el presente Decreto,

HA RESUELTO

PRIMERO. Aprobar la Lista Definitiva de solicitantes admitidos, ordenados según nombre y puntuación obteni-
da, conforme al siguiente detalle



ADMITIDOS

Nombre y Apellidos Domicilio DNI Ptos.

García González, Pablo  CI. Calvo Sotelo 46 06.553.745-X 9 

Rodríguez Núñez, Cipriano  CI. Beltrán de la Cueva 1 06.545.296-W 9 

Vadillo Carbonero, Gonzalo  CI. Cinco Villas 70.795.673-V 9 

Muñoz Sánchez, Francisco  Cl. Mayor 28 14.534.831-G 8 

Miranda Cuesta, Mª Puebla  CI. San Juan Bajo 3 06.583.367-P 7,5

Muñoz Blázquez, David  CI. Mayor 28 06.585.244-E 7,5

Núñez González, Francisco José CI. Terrero 11 06.571.757-J 7,5

López Martínez, Julio Andrés CI. Calvo Sotelo 44 06.583.088-M 4,2

Calafel Gómez, Mª Dolores CI. La Cuesta 47 06.582.948-A 3,8

Barba Niño, Rosa Ana CI. La Cuesta 29 06.582.921-E 3,1

Fernández Santiago, Manuel CI. Dávila 2 52.274.765-C 2,7

Navarro Coca, Soraya CI. Calvo Sotelo 44 06.586.410-S 2 7

EXCLUIDOS CAUSA DE EXCLUSIÓN

Gómez González, Oscar  incumplimiento Cláusula 3.1 a)

López Martínez, Mª Belén  Incumplimiento Cláusulas 3.2 f) y 4.1

Pliego Sánchez, Eva  Incumplimiento Cláusula 3.1. c)

Martín Tejero, Jesús Julián  Incumplimiento Cláusula 4.1

SEGUNDO. Publicar la Lista Definitiva de solicitantes en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial de la Provincia, y otorgar un plazo de un mes, que se contarán a partir del siguiente al de la publicación del
anuncio, a los efectos de que los interesados puedan presentar los recursos que estimen pertinentes.

Los interesados podrán presentar alternativamente, recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía -
Presidencia del Ayuntamiento de Mombeltrán contra la lista definitiva, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación, o bien directamente recurso contencioso - administrativo, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente a la última de las publicaciones.

No serán tenidos en cuenta en la resolución de los recursos los hechos, documentos o alegaciones del recu-
rrente, cuando habiendo podido aportarlos en el trámite de alegaciones no lo hubiera hecho.

Lo manda, firma y ordena el Sr. Alcalde-Presidente, D. Francisco Hernández de la Cruz, en Mombeltrán, a ocho
de octubre de dos mil siete.

El Alcalde - Presidente, Francisco Hernández de la Cruz

Número 6.673/07

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A D E M O M B E L T R Á N

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Mombeltrán, en Sesión Ordinaria celebrada el día seis de noviembre de 2007, acor-
dó la aprobación inicial del expediente de concesión de suplemento de crédito y crédito extraordinario financiados
con cargo al remanente líquido de tesorería, con el siguiente resumen por capítulos.
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En la modalidad de Suplemento de Créditos

PRESUPUESTO DE GASTOS

Partida N.° Descripción Euros

1- 10001 Retribuciones Altos Cargos 4.271,17 �

1- 13100 Retribuciones personal laboral contratado 32.100,00 �

4-14101 Retribuciones Otro personal. Arquitecto. 4.600,00 �

3 - 16000 Seguridad Social personal laboral. 17.050,00 �

3 - 16002 Seguridad Social de Altos Cargos. 3.250,00 �

1- 22108 Gastos edificios. Productos de limpieza. 4.380,00 �

1- 22601 Atenciones protocolarias v representativas. 1.798,00 �

1-22603 Gastos jurídicos, notariales v de registro. 5.104,00 �

4 - 22607 Festejos Populares, Actividades Culturales v Deportivas. 51.000,00 �

TOTAL GASTOS 127.682,00 �

En la modalidad de Crédito Extraordinario.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Partida N.° Descripción Euros

4-62200 Acondicionamiento Local y mobiliario Guardería Infantil 7.000,00 �

TOTAL GASTOS 7.000,00 �

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULO CRÉDITO ANTERIOR AUMENTO CRÉDITO DEFINITIVO

870.01 2.835,83 � 134.682,00 137.517,83 �

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar ticulo 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expe-
diente a exposición pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente
dicho Acuerdo.

En Mombeltrán, a siete de noviembre de 2007 

El Alcalde-Plesidente, Francisco Hernández de la Cruz.

Número 6.474/07

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

ASUNTO: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS N° 0412.007. BAJO LA MODALIDAD DE CRÉDITO
EXTRAORDINARIO.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
16 Jueves, 8 de Noviembre de 2007 Número 217



Aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos NÚM. 04/2.007 del presupuesto municipal
para el ejercicio 2.007 por no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público.

De conformidad a lo dispuesto en el ar ticulo 169.3 en relación con el ar ticulo 177.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se procede a su publicación resumido por capítulos con el siguiente detalle:

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 04/2007 POR CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

Según lo establecido en el ar tículo 171.1 en relación con el 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, contra la aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso contencioso - admi-
nistrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

Arévalo, 24 de octubre de 2007 

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.
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Número 6.476/07

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

ASUNTO: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS N° 05 1 2.007. BAJO LA MODALIDAD DE SUPLE-
MENTO DE CRÉDITOS.

Aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos NÚM. 05/2.007 del presupuesto municipal
para el ejercicio 2.007 por no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público.

De conformidad a lo dispuesto en el ar ticulo 169.3 en relación con el ar ticulo 177.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se procede a su publicación resumido por capítulos con el siguiente detalle:

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 05/2007 POR SUPLEMENTO DE CRÉDITOS

Según lo establecido en el ar tículo 171.1 en relación con el 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, contra la aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

Arévalo, 24 de octubre de 2007. 

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.
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Número 2.077/07

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

E D I C T O

La Alcaldesa Presidente del Ayuntamiento de
Arenas de San Pedro (Ávila), Dª Carmen de Aragón
Amunarriz.

HACE SABER:

Que Dª. MARÍA VICTORIA HERRAEZ AGUSTI-
NOS.

Ha solicitado en este Ayuntamiento Licencia
Ambiental para la actividad de: COMERCIO AL POR
MENOR DE PRENDAS DE VESTIR Y SUS COMPLE-
MENTOS EN CALLE PRADO N° 2 DE ARENAS DE
SAN PEDRO.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete el expedien-
te a información pública durante veinte días, contados
a partir del siguiente a la inserción de este anuncio,
para que se formulen, por escrito en este
Ayuntamiento, las observaciones que se estimen
oportunas.

Arenas de San Pedro, a 30 de marzo de 2.007.

La Alcaldesa, Carmen de Aragón Amunárriz.

Número 6.055/07

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A E S C U R I A L

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo
25.2.b) de la Ley 5/1999, de 2 de abril, de Urbanismo
de Castilla y León, en este Ayuntamiento se tramita
licencia urbanística a instancia de Ascensión Nieto
Villacoba, para la consolidación de un pajar, en el polí-
gono 9, parcela 103, lo que se comunica a efectos de
información pública durante veinte días para que los
interesados puedan formular alegaciones o reclama-

ciones, por escrito, que se presentaran en el Registro
general del Ayuntamiento.

El expediente se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría del Ayuntamiento, Plaza
Mayor n° 1.

En Navaescurial, a 3 de octubre de 2007.

La Alcaldesa, Susana Curiel Torrijos.

Número 6.409/07

AY U N T A M I E N T O D E M A N C E R A

D E A R R I B A

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO 2007

De conformidad con los ar ts. 112.3 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas locales, y 127 del Texto Refundido del
Régimen Local, de 18-04-1.986, y aprobado inicial-
mente en sesión de lecha 10-09-2007, por el Pleno de
la Corporación, el Presupuesto General de esta
Entidad para el ejercicio de 2007, que ha resultado
definitivo al no haberse presentado reclamaciones
durante el plazo de exposición al público, se hace
constar lo siguiente:

I.- Resumen Presupuesto para 2007:

INGRESOS:

A) Operaciones corrientes

1.- Impuestos directos 17.105,78 Euros

2.- Impuestos Indirectos 22.600,00 Euros

3.- Tasas y otros ingresos 11.260,00 Euros

4.- Transferencias corrientes 21.600,00 Euros

5.- Ingresos Patrimoniales 15.250,00 Euros

B) Operaciones de Capital:

7.- Transferencias de capital 5.752,54 Euros

TOTAL INGRESOS: 93.628,32 Euros

GASTOS:

A) Operaciones corrientes:

1.- Gastos de Personal 10.784,12 Euros
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2.- Gastos en bienes corrientes 

y servicios 53.430,07 Euros

3.- Gastos financieros 200,00 Euros

4.- Transferencias corrientes 3.901,12 Euros

B) Operaciones de capital:

6.- Inversiones reales 25.313,01 Euros

TOTAL GASTOS: 93.628,32 Euros 

II.- La plantilla de personal queda fijada de la
siguiente forma: 

Denominación de las plazas.

- Personal funcionario de carrera

A/ Funcionario con habilitación de carácter nacio-
nal:

1.- Secretaría-Intervención, una plaza, agrupada
con Blascomillán y San García de Ingelmos.

Según lo dispuesto en el ar t. 171.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer directa-
mente contra esta aprobación definitiva, recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Mancera de Arriba, a 24 de Octubre de 2007.

El Alcalde, Jesús Rodríguez Alonso.

Número 6.295/07

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L U E N G A

E D I C T O

TALLERES RUBIO GRANDE S.L., ha solicitado
licencia municipal para legalizar una explotación
ganadera al amparo de la Ley 5/2005 de 24 mayo, de
establecimiento de un régimen excepcional y transito-
rio para las explotaciones ganaderas en Castilla y
León.

La explotación ganadera objeto de la licencia está
situada en suelo rústico, polígono 14, parcela 321,
superficie 21.000,00 m2, en el Término Municipal de
Navaluenga.

A los efectos de lo dispuesto en el ar tículo 7 de la
Ley 5/2005 citada, se expone al público el expedien-
te de referencia durante un plazo de veinte días con
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Durante el plazo de exposición pública, los vecinos
inmediatos al lugar de emplazamiento, aquellos que
por su proximidad a éste pudieran verse afectados y
los interesados podrán presentar las alegaciones que
estimen oportunas.

Navaluenga, a 18 de octubre de 2007.

El Alcalde, Armando García Cuenca.

Número 6.461/07

AY U N T A M I E N T O D E E L

B A R R A C O

A N U N C I O

En la Secretaría de esta Corporación, y a los efec-
tos del ar tículo 8 del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, se halla expuesto al público el
expediente de cambio de calificación jurídica de una
parcela de terreno ubicada en el frente del inmueble
sito en la calle Garrobal n.° 23, actualmente calificada
como bien de dominio público, que será destinada a
parcela sobrante de la vía pública.

Los interesados pueden examinar el expediente y
aducir lo que estimen procedente, con sujeción a las
siguientes normas:

a) Plazo de examen y admisión de alegaciones: Un
mes a contar de la fecha de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Órgano ante el que se reclama: Corporación en
Pleno.

c) Oficina donde se encuentra el expediente:
Secretaría de esta Corporación, durante cualquier día
hábil, en horas de oficina.

El Barraco, a 23 de octubre de 2.007.

El Alcalde, Ilegible.



Número 6.568/07

C O M I S I Ó N A S I S T E N C I A

J U R Í D I C A G R A T U Í T A

Intentada sin efecto la notificación de la
Resolución adoptada en la reunión celebrada el día 11
de mayo de 2007 de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita, de acuerdo con lo dispuesto en el
ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se publica
el presente edicto para que sirva de notificación:

E D I C T O

Examinada la solicitud de reconocimiento de dere-
cho a la asistencia jurídica gratuita formulada por
DOÑA GENOVEVA BERRONES ORDOÑEZ, con
domicilio en la Calle Santa Teresa, 31 de Candeleda
(Ávila), así como la Resolución adoptada por el Ilustre
Colegio de Abogados de Ávila, realizadas las compro-
baciones que se han creído necesarias para verificar
la exactitud y la realidad de los datos económicos
declarados por el solicitante referido, la Comisión de
Asistencia Jurídica Gratuita de esta Provincia ha deci-
dido conceder el derecho meritado por concurrir en
DOÑA GENOVEVA BERRONES ORDOÑEZ las cir-
cunstancias de for tuna legalmente exigidas, al no
superar sus recursos e ingresos económicos por uni-
dad familiar el doble del salario mínimo interprofesio-
nal vigente en cómputo anual al tiempo de efectuar la
solicitud y no existir signos externos que evidencien
una real capacidad económica superior a la indicada,
confirmando en consecuencia la designación de
Abogado y, en su caso, de Procurador efectuadas pro-
visionalmente por los correspondientes Colegios
Profesionales.

Esta resolución podrá ser impugnada por escrito
motivado, que habrá de presentarse en el plazo de
cinco días, ante el Secretario de la Comisión de
Asistencia Jurídica Gratuita.

Lo que le traslado de orden del Sr. Presidente a los
efectos del Juicio Rápido n° 2/07, Maltrato Familiar,

que se sigue ante el Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción n° 1 de Arenas de San Pedro (Ávila).

En Ávila, a 29 de octubre de 2007.

La Secretaria de la Comisión, María Soledad de la
Cal Santamarina.

Número 6.558/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

DON JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA N° 3 DE ÁVILA .

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO. INMATRI -
CULACIÓN 396 /2007 a instancia de MARIO MOISÉS
GALÁN JIMÉNEZ, SAGRARIO LONGINA ARRIBAS
REBOLLO, expediente de dominio para la inmatricula-
ción de la siguiente finca:

RÚSTICA.- Terreno dedicado a cereal de secano,
excluido de concentración, en el término municipal de
Niharra -Ávila-, al sitio de "Cuatro de las Lagunas de
Niharra", esta parcela coincide con la parcela número
5005 del Polígono 4 del Catastro de Rústica de la
citada localidad, en el que consta como ubicada al
sitio de "Camino de Muñochas".

Tiene una superficie de sesenta áreas, si bien
según catastro mide 6.312 m2 y linda: Norte con finca
catastral n° 5006 de Doña Ignacia Arévalo Jiménez;
Sur con la parcela catastral n° 237 de Félix Jiménez
Martín; Este camino de Padiernos; y oeste con finca
catastral n° 238 de Doña Maravillas Jiménez Jiménez.

Referencia catastral: 05172A0040500500000G.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez  días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente en caso de oposición y
a Doña Ignacia Arévalo Jiménez, Don Félix Jiménez
Mar tín, Doña Maravillas Jiménez Jiménez, Don
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Faustino Izquierdo Montesinos y Doña Margarita
Navarro Méndez.

En ÁVILA a veintinueve de octubre de dos mil
siete.

Firma, Ilegible

Número 6.538/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E A R É V A L O

E D I C T O

DOÑA CAROLINA OTERO BRAVO JUEZ DEL JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE ARÉVALO.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
REANUDACIÓN DEL TRACTO 123/2007 a instancia
de FUNDACIÓN LABOR expediente de dominio para
la reanudación de las siguientes fincas:

URBANA CASA, en el casco de Moraleja de
Matacabras y su calle Santiago, señalada antes con el
número treinta y dos, HOY VEINTISÉIS; consta de
planta baja con varias habitaciones, corral, cuadra y
pajar; medida superficial: doscientos cuarenta y cinco
metros cuadrados; LINDEROS: derecha entrando con
ella, casa de Tomás Figueroa; izquierda, otra de
Vicente Serna; fondo, pajar de Filomena de Castro.
Inscripción: Tomo 841, Libro 12 de Moraleja de
Matacabras, Folio 195, Finca 1.059, inscripción 3ª del
Registro de la Propiedad de Arévalo.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a los desconocidos
e incier tos herederos de D. MANUEL MARTÍNEZ
SOMOZA para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Arévalo, a veintitrés de octubre de dos mil siete.

El Juez, Ilegible.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 6.580/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  1  D E A R E N A S D E S A N

P E D R O

E D I C T O

D./DÑA. SECRETARIO DEL JUZGADO DE
INSTRUCCIÓN NÚMERO 1 DE ARENAS DE SAN
PEDRO.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 142 /2007 se ha dic-
tado la presente sentencia, que en su encabezamien-
to y fallo dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E
INSTRUCCIÓN N° 1 DE ARENAS DE SAN PEDRO.

JUICIO DE FALTAS N° 142/2007

SENTENCIA n° 137

Juez

Denunciantes: SEGUNDA GONZÁLEZ LÓPEZ y
RAÚL LÓPEZ GONZÁLEZ 

Denunciado: DAVID LÓPEZ GONZÁLEZ

Ministerio Fiscal

Objeto: Amenazas.

En Arenas de San Pedro, a 13 de septiembre de
2007.

FALLO

Debo condenar y condeno a DAVID LÓPEZ
GONZÁLEZ como autor responsable de dos faltas de
amenazas, previstas en el ar t. 620.2 CP, a la pena de
localización permanente de 4 días por cada una de
ellas (8 días en total) y la pena accesoria de prohibir
al acusado acercarse a 5 metros de las personas de
SEGUNDA GONZÁLEZ LÓPEZ y RAÚL LÓPEZ
GONZÁLEZ, así como comunicarse con ellas por
escrito, teléfono, de forma verbal o visual durante un
tiempo de 6 meses desde la firmeza de la presente
resolución, estando entretanto en vigor la medida cau-
telar adoptada en la presente causa.

Todo ello con imposición de las costas causadas a
la condenada.

Notifíquese la presente resolución al Ministerio
Fiscal y demás partes personadas haciéndoles saber
que contra la misma cabe recurso de apelación que

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
22 Jueves, 8 de Noviembre de 2007 Número 217



deberá interponerse en el plazo de CINCO DÍAS
desde el en que se notifique y ante este juzgado.

Por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y Juez
Titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
N° 1 de Arenas de San Pedro.

PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada fue la
anterior Sentencia por el mismo Juez que la dictó,
estando celebrando audiencia pública en ARENAS
DE SAN PEDRO el día de la fecha arriba señalado, de
lo que yo la Secretaria Judicial, doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a DAVID LÓPEZ GONZÁLEZ actualmente
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de LA PROVINCIA DE ÁVILA, expido la presen-
te en ARENAS DE SAN PEDRO, a veintinueve de
octubre de dos mil siete.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 6.581/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  1  D E A R E N A S D E S A N

P E D R O

E D I C T O

D./DÑA. SECRETARIO DEL JUZGADO DE
INSTRUCCIÓN NÚMERO 1 DE ARENAS DE SAN
PEDRO.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 89/2007 se ha dicta-
do la presente sentencia, que en su encabezamiento
y fallo dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E
INSTRUCCIÓN N° 1 DE ARENAS DE SAN PEDRO.

JUICIO DE FALTAS N° 89/2007

SENTENCIA N° 105

Juez

Denunciante: JESÚS RUBIO SANCHO y MARÍA
SOLEDAD SOBRINO JIMÉNEZ

Abogado: Don Juan José Moreno Carrasco

Denunciado: FIDEL FUENTE GALÁN

Objeto: Injurias

En Arenas de San Pedro, a 22 de junio de 2007.

FALLO

Debo condenar y condeno a FIDEL FUENTE
GALÁN como autor responsable de dos faltas tipifica-
das en el ar tículo 620.2° CP a la pena de multa por
tiempo de 20 días a razón de una cuota diaria de 6 �,
y responsabilidad personal subsidiaria, caso de impa-
go por insolvencia, de un día de privación de libertad
por cada dos cuotas impagadas que se cumplirá en
régimen de localización permanente.

Todo ello con imposición de las costas al condena-
do.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndo-
les saber que contra la misma, podrá interponerse
recurso de apelación en el plazo de CINCO DÍAS ante
este juzgado.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo D. Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción N° 1 de Arenas de San Pedro.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a FIDEL DE LA FUENTE GALÁN, actual-
mente paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de LA PROVINCIA DE ÁVILA, expido la
presente en ARENAS DE SAN PEDRO, a veintiséis de
octubre de dos mil siete.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 6.559/07

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1

D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D. ALFONSO GONZÁLEZ GARCÍA, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA,
HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 256/2007 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
ENRIQUE MANCHENO ZARCO contra la empresa
MAJINMA S.A., sobre ORDINARIO, se ha dictado la
siguiente:
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SENTENCIA

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a MAJINMA S.A., en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia. 

En ÁVILA, a veintinueve de octubre de dos mil
siete.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Ilegible.

En la ciudad de Ávila, a ocho de octubre de dos
mil siete. 

El Ilmo. Sr. D. JULIO SEVERINO BARRIO DE LA
MOTA, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social
único de Ávila y su Provincia, tras haber visto los pre-
sentes Autos seguidos sobre reclamación de canti-
dad, entre partes, de una y como demandante, DON
ENRIQUE MANCHENO ZARCO, que comparece asis-
tido por el Graduado Social D. Luis Ernesto Gabaldón
Perona, y la otra como demandada, la empresa
MAJINMA, S.A., que no comparece pese a constar
citada en legal forma, en nombre del Rey ha pronun-
ciado la siguiente,

SENTENCIA

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Que en fecha de 11-9-07 tuvo entrada
en este Juzgado la demanda formulada por la parte
actora, por la que se solicitaba se dictara sentencia
estimatoria de las pretensiones deducidas en la
misma.

SEGUNDO.- Admitida a trámite dicha demanda, se
fijó, para la celebración del acto del juicio el día 8-10-
07. Citadas las partes tuvo lugar dicho acto en el que
la parte actora se afirma y ratifica en la demanda, pre-
vio recibimiento a prueba. La parte demandada no
comparece a pesar de estar citada en legal forma.

TERCERO.- Recibido el juicio a prueba se practicó
la que consta en Autos, con el resultado reflejado en
los mismos.

CUARTO.- En la tramitación de este juicio se han
observado todas las prescripciones legales.

II.- HECHOS PROBADOS

PRIMERO.- Que la parte actora, cuyas circunstan-
cias constan en la demanda, comenzó a prestar sus

servicios para la parte demandada con la antigüedad,
categoría y salario que se recogen en el hecho prime-
ro de la misma, el cual se da por reproducido.

SEGUNDO.- Que la parte actora tiene devengadas,
y no abonadas por la parte demandada, las cantida-
des que se especifican y detallan en el hecho cuarto
(bis) de la demanda, que igualmente se tiene por
reproducido.

TERCERO.- Que la parte demandada no ha com-
parecido al acto del juicio oral, pese a constar debida-
mente citada.

CUARTO.- Que se ha celebrado el preceptivo acto
de conciliación, que terminó por intentado y sin efec-
to.

III.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Que ante la incomparecencia de la
parte demandada a los actos de Ley señalados, a los
que estaba citada en legal forma, y entendiéndose
que la misma supone una tácita renuncia a su dere-
cho de defensa y a la carga de la prueba que venía
impuesta según lo dispuesto en el ar tículo 217 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC), teniendo por reco-
nocidos los hechos de la demanda, según lo autoriza-
do en los ar tículos 91.2 de la Ley de Procedimiento
Laboral y 304 de la LEC, procede estimar la plantea-
da por aplicación de lo dispuesto en los ar tículos 26,
49.1.c) y 29 del Estatuto de los Trabajadores, así como
los ar tículos 191 y siguientes de la Ley General de la
Seguridad Social.

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo estableci-
do en el ar tículo 189 de la Ley de Procedimiento
Laboral, contra la presente Sentencia no cabe interpo-
ner Recurso alguno.

Vistos los preceptos citados y demás de general y
pertinente aplicación,

FALLO

Que estimando como estimo la demanda formula-
da por la parte actora, DON ENRIQUE MANCHENO
ZARCO, contra la parte demandada, la empresa
MAJINMA, S.A., sobre reclamación de cantidad, debo
condenar y condeno a ésta a que abone a la parte
actora la cantidad de 626,72 Euros; todo ello, más el
interés legal por mora.

Contra esta Sentencia no cabe interponer Recurso
alguno.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.
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